
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada a índice 034, se advierte a la señora LEIDY XIMENA 

TENGONO GALVIS que verificado el informe de títulos obrante en el proceso (índice 036), 

se evidencia que para el mes de junio de 2023 se consignó un título judicial por valor 

menor de la cuota de alimentos fijada, esto es por la suma de $709.105,00, aun cuando 

la cuota de alimentos para el presente año corresponde a la suma de $760.625,oo; por 

lo que, en consecuencia, se AUTORIZA cancelar a favor de la parte demandante el valor 

restante de $51.520,oo del deposito judicial No. 400100008821399 de 24 de marzo de 

2023, para lo cual deberá efectuarse el respectivo fraccionamiento. Procédase de 

conformidad. 

 

2. Por otra parte, Secretaría proceda a autorizar los depósitos judiciales consignados 

en los últimos meses y que se encuentran pendientes de pago, remitiendo la respectiva 

información a la señora LEIDY XIMENA TENGONO GALVIS a efectos de que se proceda 

con el cobro respectivo. Procédase de conformidad. 

 

3. Archívese oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2011-01033-02 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares – CREMIL y visible a índice 040. 

 

2. De igual manera téngase en cuenta el memorial allegado por el señor JAIRO 

ENRIQUE MANCILLA PADUA (índice 039), conforme al cual manifestó que, “respecto al 

pago de la cuota alimentaria fijada para los meses de mayo a septiembre de 2019, 

manifiesto que de acuerdo a los títulos retenidos de mis cesantías se descuenten 

únicamente los 5 meses que se adeuda”. 

 

3. Así las cosas, y teniendo en cuenta que, según lo manifestado por la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL durante los meses de febrero a septiembre de 

2019, no se aplicó el descuento de la cuota de alimentos sobre la asignación de retiro del 

demandado JAIRO ENRIQUE MANCILLA PADUA, estableciéndose que ciertamente se 

adeudan dichos meses, aunado a que existe el depósito judicial No. 400100008459185 

por valor de $5.924.332,oo, constituido el 10 de mayo de 2022 por concepto de cesantías, 

el cual se encuentra pendiente de pago y respecto del que el señor JAIRO ENRIQUE 

MANCILLA PADUA manifestó estar de acuerdo de que se cancelen los valores adeudados, 

que en consecuencia, a efectos de garantizar el derecho de alimentos de ANDRÉS FELIPE 

MANCILLA ALVAREZ, se AUTORIZA el pago a favor de la parte demandante de las cuotas 

de alimentos adeudas para los meses de febrero a septiembre de 2019 (cada una por 

valor de $464.760,oo)y que corresponde al valor total de $3.718.080,oo, lo cuales se 

cancelarán del referido título constituido el 10 de mayo de 2022. Secretaría proceda 

de conformidad efectuando el respectivo fraccionamiento de dicho depósito 

judicial para efectos de cancelar a la demandante el valor de $3.718.080,oo. 

 

4. Devuélvase a archivo oportunamente las diligencias. 

 

Notifíquese.  

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2011-00543-00 

CLASE DE PROCESO: Fijación de Alimentos 

 



    

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

Conforme a la solicitud allegada el 25 de septiembre de 2023 por parte del señor 

ISIDRO ROA CALDERÓN. (índice 002), y previo a decidir lo que en derecho corresponda 

frente al particular el Despacho Dispone:  

 

1. Por Secretaría SOLICÍTESE ante la Oficina de Archivo Central el DESARCHIVE del 

proceso de la referencia, el cual se encuentra archivado en la Caja 443 de 14 de junio de 

2013. Por Secretaría ofíciese como corresponda dejando las constancias del 

caso. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen inmediatamente las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

3. Comuníquese al presente auto al solicitante para los fines pertinentes. Procédase 

de conformidad. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2009-01275-01 

CLASE DE PROCESO: Alimentos  
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario el memorial allegado por 

la parte actora y visible a índice 008, en el que se informa la dirección física de domicilio 

del niño M.S.P.P. en esta ciudad. 

 

2. Conforme a lo anterior, proceda la señora Asistente Social  a realizar  la visita 

domiciliaria ordenada en el ordinal tercero del auto de 20 de septiembre de 2023. 

Procédase de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00573-00 

CLASE DE PROCESO: Visitas y Permiso Salida del País 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes los depósitos 

judiciales consignados a la fecha a órdenes del Juzgado y para el proceso de la referencia 

y visibles a índices 135 y 138. 

 

2. Conforme a solicitud visible a PDF 139, se pone en conocimiento de las partes la 

devolución del Despacho Comisorio ordenado en este asunto (índice 141). 

 

3. Así las cosas, para la practica del SECUESTRO ordenado en el numeral 4 del auto 

de 1 de septiembre de 2023, se COMISIONA a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA y/o ESTACIÓN DE POLICÍA ZONA RESPECTIVA, con facultades de sub – 

comisionar, eso, de acuerdo con el artículo 38 del C.G.P., y la sentencia del 19 de 

diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia M.P. Margarita Cabello Blanco. 

 

 Informar al comisionado, que deberá citar al auxiliar de la justicia designado a fin 

de que asista en la fecha y hora que se señale en su momento para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro. Por Secretaría líbrese el respectivo despacho comisorio y 

remítase a la parte interesada para su correspondiente trámite ante la Alcaldía 

Local y/o /o Estación de Policía competente. 

 

4. Permanezcan las diligencias para la audiencia programada para el 30 DE ENERO 

DE 2024, A LAS 11:30 A.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00493-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Dirección Veteranos y Rehabilitación Inclusiva – DIVRI, conforme a la cual 

se indica que la medida de desembargo se aplicará desde el mes de noviembre de 2023 

(índice 086). 

 

2. Conforme a lo anterior y de acuerdo al memorial allegado por el señor JAIRO 

AREVALO MONTAÑO (índice 085), se AUTORIZA la entrega a favor de la señora SANDRA 

PATRICIA CALDAS BEJARANO los títulos judiciales consignados a órdenes del Despacho 

y para el proceso de la referencia y que se encuentren pendientes de pago, por el valor 

correspondiente a la cuota de alimentos mensual establecida, la cual asciende para la 

presente anualidad a la suma de $418.171,oo, así como el valor correspondiente al 50% 

de la pensión académica por valor de $135.000,oo. Secretaría proceda de 

conformidad efectuando el fraccionamiento respectivo. 

 

3. Archívese oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00171-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL y visible a índice 

038. 

 

2. Así las cosas, y como quiera que el proceso se encuentra terminado conforme a 

acta de audiencia de 19 de septiembre de 2023, por Secretaría Archívese oportunamente 

las diligencias. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00605-00 

CLASE DE PROCESO: Revisión de Alimentos 
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes el informe 

allegado por la Fundación Mujer y Familia – FUNDAMYF (índice 100). 

 

2. De dicho informe emitido por la Fundación Mujer y Familia – FUNDAMYF, se corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días, para que manifiesten lo que a bien 

tengan sobre el particular. 

 

3. Cumplido el término anterior ingresen las diligencias al Despacho para adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00443-00 

CLASE DE PROCESO: Custodia Visitas y Alimentos 
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. De la objeción presentada al trabajo de partición y visible a índice 052, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 509 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el inciso 3 del artículo 129 ídem, se corre traslado a la 

contraparte por el término de tres (3) días, para los fines de que trata la norma en cita. 

 

2. Ahora bien, en atención a las manifestaciones efectuadas por la abogada 

BARBARA LIA HENAO TORRES (índice 052), desde ya se advierte a la memorialista que 

de pretender incluir algún pasivo adicional (crédito hipotecario a favor del Fondo Nacional 

del Ahorro), deberá presentar la solicitud correspondiente en los términos establecidos en 

el artículo 502 del C.G.P. mediante inventarios y avalúos adicionales. 

 

 

 

Notifíquese. (2)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00385-01-00 

CLASE DE PROCESO:  Liquidación Sociedad Con yugal 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c204346eb755cb22aa2860e01dd41167370ae08d02e1c45961212fe92b69394d

Documento generado en 09/11/2023 04:13:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                    

Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto al recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por la apoderada judicial de la socia 

conyugal MARÍA VICTORIA TORRES PEÑUELA, en contra del auto emitido el 22 de 

septiembre de 2023. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Señala la recurrente que en el auto objeto de contradicción el Despacho 

declaró no probada la causal de nulidad propuesta, según lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., aun cuando la notificación de la señora MARÍA 

VICTORIA TORRES PEÑUELA no se surtió en debida forma, teniendo en cuenta que, 

“Si revisamos la comunicación enviada por la parte actora conforme a lo ordenado 

en el Art. 291 del C. G. del P., podemos mencionar que la misma no refleja el nombre 

completo de la parte actora, ya que allí se plasma que el demandante es MESIAS 

CUADROS M., sin embargo en el auto admisorio de fecha Septiembre 28 de 2020, 

se plasmó que el nombre completo del demandado es MESIAS CUADROS MEGAREJO 

y no como en forma incompleta se anota en el citatorio enviado, igualmente 

obsérvese que la mencionada comunicación brilla por la ausencia de la firma del 

apoderado de la parte actora, de tal forma que no se cumple a cabalidad los 

requisitos contemplados en la ya varias veces mencionado artículo 291 del C. G. del 

P.” 

 

Aunado a que, “el aviso de notificación le indica a la señora María Victoria 

Torres Peñuela que debe enviar un correo y los términos comenzaran a correr dos 

días hábiles siguientes al envió del mensaje, y terminamos mencionando que la 

notificación se surte al finalizar el día siguiente que se considera surtido a la entrega 

del aviso. 

 

(…) De otra parte y dando lectura al auto de fecha septiembre 22 de 2023, el 

cual es el objeto de la presente reposición, su señoría no realiza ningún 

pronunciamiento del análisis realizado de la constancia de entrega del aviso de 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00385-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal  
ASUNTO: Recurso de reposición y apelación 
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notificación que obra en el expediente y de esta forma manifestamos que el mismo 

nunca le fue entregado a mi poderdante en razón a que el mismo no fue recibido 

por la Señorita VALENTINA CUADROS TORRES, ya que la firma impuesta en la 

constancia de entrega no fue impuesta por ella, desconociendo quien allá impuesto 

la firma de recibido del aviso de notificación, de tal forma que dicho documento 

carece de la verificación de autenticidad, de tal forma que dicho documento debe 

ser ratificado por VALENTINA CUADROS TORRES, conforme a lo ordenado en el Art. 

262 del C. G. del P., para de esta forma establecer con claridad que el aviso de 

notificación no fue recibido por quien dice el expediente y en consecuencia el mismo 

no le fue entregado a la señora VICTORIA TORRES PEÑUELA, de tal forma que no 

se cumplen los principios ya varias veces citados del debido proceso y publicidad”.  

 

2. Surtido el respectivo traslado, la parte demandada guardó silencio frente 

al particular. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición es el medio impugnatorio, a través del cual se 

pretende que se vuelva a revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos 

yerros en que de manera por demás involuntaria o quizás producto de una 

inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir el juez al momento de 

su adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud que deben 

orientar la administración de justicia. 

 

2.  El problema jurídico llamado a resolver en el caso “sub- examine”, consiste 

en determinar si se debe o no revocar el auto emitido el 22 de septiembre de 2023, 

conforme al se declaró no probada la causal de nulidad propuesta por la apoderada 

judicial de la señora MARÍA VICTORIA TORRES PEÑUELA y contenida en el numeral 

8 del artículo 133 del C.G.P. 

 

3. Sobre el particular, advertir que, en el presente asunto, se alegó la 

ocurrencia de la causal establecida en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., que 

señala: “(…). 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (…)”, solicitando 

en consecuencia, la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda.  
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4. Así las cosas, de la revisión del expediente se advierte de entrada que el 

recurso interpuesto no está llamado a prosperar, como quiera que la notificación 

efectuada a la socia conyugal en este asunto cumple con los requisitos establecidos 

en las normas que regulan la materia,  dado que por una parte, en el citatorio 

remitido se indicó sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de 

providencia notificada, aunado a que, el aviso remitido por la parte actora a la señora 

MARÍA VICTORIA TORRES PEÑUELA cumple con lo preceptuado en el artículo 292 

del C.G.P., pues se expresó su fecha y la de la providencia que se notifica (auto que 

admite la demanda de 19 de mayo de 2022), el nombre de este juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza (liquidación de sociedad conyugal), el nombre de las 

partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino (conforme al artículo 292 

C.G.P. se le advierte que esta notificación se considera surtida al finalizar el día 

siguiente que se considera entregado este aviso con el fin de notificar el auto que 

admite la demanda, el cual anexo), comunicación a la que se adjuntó el auto de 19 

de mayo de 2022 que dio curso al presente trámite liquidatorio. (líneas en paréntesis 

copiadas textualmente del aviso remitido y visible a indie 013).  

 

5. De igual manera, se allegó copia cotejada y sellada del aviso y de la copia 

informal remitida de la providencia que se notificó, así como la certificación de 

entrega de dicho aviso emitida por la empresa de correo certificado “AM MENSAJES 

S.A.S.”, en la que se registra que la comunicación fue recibida el 19 de agosto de 

2022 por VALENTINA CUADROS TORRES y con la observación “la persona a notificar 

si reside o labora en esta dirección”. Lo que permite concluir que, el aviso remitido 

ciertamente cumple con los requisitos exigidos en la norma en cita, no siendo de 

recibo de este Despacho los argumentos expuestos por la quejosa, dado que, por 

una parte, aunque en la comunicación remitida se hicieron además las advertencias 

en caso de que el aviso fuera remitido por correo electrónico, lo cierto es que, en la 

parte final de dicho escrito se realizó la advertencia que se consideraba surtida la 

notificación al finalizar el día siguiente a la entrega del mismo, lo que en todo caso, 

no impedía que la persona a notificar compareciera por cualquier medio al Despacho 

a efectos de obtener las copias del proceso y ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, lo que en este caso no ocurrió. 

 

6. Adicionalmente, frente a las manifestaciones de la recurrente en las que 

indicó que el Despacho, “no realiza ningún pronunciamiento del análisis realizado de 

la constancia de entrega del aviso de notificación que obra en el expediente y de 

esta forma manifestamos que el mismo nunca le fue entregado a mi poderdante en 

razón a que el mismo no fue recibido por la Señorita VALENTINA CUADROS TORRES, 

ya que la firma impuesta en la constancia de entrega no fue impuesta por ella”, 

precisar que, dicha notificación fue remitida a la misma dirección física a la que 

previamente se había enviado el citatorio en este asunto el cual fue efectivo (Calle 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

25 Sur No 8 – 21 Este de esta ciudad), tal y como se puede apreciar en la constancia 

de entrega adosada al plenario y visibles a índices 011 y 013, emitiéndose por parte 

de la empresa de servicio postal autorizado la respectiva constancia de haber sido 

entregado en la dirección indicada el 19 de agosto de 2022, no siendo requisito que 

la persona quien reciba firme dicha constancia de entrega, ya que así no lo 

contempla la norma, pues con la constancia emitida por la empresa de correo 

certificado se entiende y certifica que la comunicación fue entregada en la dirección 

correspondiente. 

 

7. En definitiva, y sin lugar a realizar mayores elucubraciones al respecto por 

no ser necesarias, se mantendrá la providencia recurrida, conforme a la cual se 

declaró no probada la causal de nulidad propuesta, al no ser de recibo de este 

Despacho los argumentos expuestos por la abogada recurrente, teniendo en cuenta 

que, se itera, la notificación remitida a la señora MARÍA VICTORIA TORRES PEÑUELA 

cumple cabalmente con los requisitos establecidos en los artículo 291 y 292 del 

C.G.P., del cual se expidió por parte de la empresa de servicio postal autorizado 

constancia de haber sido entregado en la dirección de la demandada, advirtiendo 

con todo que, en tratándose el presente asunto de un trámite liquidatorio, la parte 

interesada bien podrá presentar la solicitud correspondiente de inventarios y avalúos 

adicionales en los términos del artículo 502 del C.G.P. Por otra parte, respecto al 

recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 491 del C.G.P., se concederá el mismo en el efecto 

devolutivo ante el Superior. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

III. RESUELVE 

 

1. MANTENER el auto proferido el 22 de septiembre de 2023, por las razones 

expuestas en líneas precedentes. 

 

2. CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada judicial de la socia conyugal MARÍA VICTORIA TORRES PEÑUELA, 

en contra del auto emitido el 22 de septiembre de 2023, ante la Sala de Familia del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Por Secretaría REMÍTASE 

el expediente virtual al Superior, para que procedan según su 

competencia. Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese (2).  
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ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra
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Juzgado De Circuito
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de las partes, el registro civil de defunción del señor GILBERTO ROMERO 

MEDINA fallecido el 5 de enero de 2023 (índice 057). 

 

2. Así las cosas, ante el fallecimiento del referido heredero reconocido y según lo 

dispuesto en el artículo 68 del C.G.P., se REQUIERE a los demás interesados para que en 

el término de diez (10) días procedan a informar los nombres completos y datos de 

notificación personal (física y electrónica), respecto de los herederos determinados del 

señor GILBERTO ROMERO MEDINA (Q.E.P.D.). 

 

3. En todo caso, se ordena EMPLAZAR a los herederos determinados e 

indeterminados del señor GILBERTO ROMERO MEDINA (Q.E.P.D.)., de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 293 e inciso 2 del artículo 395 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la Página 

Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. 

 

4. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para adoptar las 

determinaciones que en derecho corresponda frente a la sucesión procesal y al abogado 

en amparo de pobreza designado al referido heredero. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00317-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Como quiera que, se encuentra inscrito el embargo se decreta la APREHENSIÓN 

del vehículo de placas HOA-949 de propiedad del causante RODOLFO JORDAN YAÑEZ, 

Para perfeccionar la medida, OFÍCIESE a la Policía Nacional SIJIN – Sección 

Automotores. 

 

1.2. Una vez perfeccionada la aprehensión se dispondrá el secuestro. 

2. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes el Despacho 

Comisorio remitido para su respectivo trámite, según constancias visibles a índices 151 y 

152, Asimismo lo informado en pdf 054.  

3. Permanezcan las diligencias para la audiencia programada para el 25 DE ENERO 

DE 2024, A LAS 3:00 P.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00231-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

Una vez revisado el trabajo de partición adosado a índice 084, evidencia el Despacho 

que el mismo debe ser corregido por el partidor designado, como quiera que, en acta de 

audiencia de 26 de junio de 2023 se dispuso “APROBAR los inventariados y avalúos 

presentados por el doctor OSWALDO RODRÍGUEZ BARRERA visible en el pdf 073 del 

expediente virtual, con excepción a la partida tercera del activo, por lo expuesto en la 

parte motiva, y aclarando que la partida sexta del activo hace referencia al bien descrito 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40574198”, por lo que en consecuencia, 

deberá corregirse la partida “QUINTA” del trabajo de partición allegado, así como cada 

una de las hijuelas adjudicadas a los herederos reconocidos, precisando que corresponde 

al bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40574198 y 

no 50S-14100250 como allí se indicó. 

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE: 

 

1. OTÓRGUESE al partidor el término de ocho (8) días, para que REHAGA el trabajo 

de partición de acuerdo a lo señalado en líneas precedentes, so pena de ser relevado del 

cargo. Comuníquese por secretaría por el medio más expedito posible. 

 

2. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para adoptar las 

decisiones que en derecho correspondan. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00273-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: feb9f3c34640f19d85abe9e09f44b1002968ef2c53906eddd100f0f3acb0293e

Documento generado en 09/11/2023 04:13:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que dentro del termino 

otorgado en auto anterior, la parte demandante descorrió el respectivo traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva (índice 021). 

 

2. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite , siendo procedente de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

SEÑALASE el día 16 DE ABRIL DE 2024, A LAS 11:15 A.M., a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

audiencia de tramite inicial en la que también se agotará la instrucción y se dictará fallo 

por no requerir de práctica de pruebas por fuera de la diligencia. Se les hace saber a las 

partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º 

del artículo 372 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  

 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Parte Actora. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la demanda y con el escrito que descorrió traslado a las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado. 

 

 

Parte demandada. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

 

De oficio. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00147-02 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de alimentos 



    

 

 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte tanto a la demandante como al 

demandado, el día y hora señalados para la práctica de la audiencia. 

 

3. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

3.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 

 

3.2. Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 

apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera que, 

cuenta con la facultad de sustituir.  

 

4. Se REQUIERE nuevamente al demandado EDGAR ALIRIO PABON RUEDA para 

que proceda a otorgar poder directamente al abogado NEISON ENRIQUE ALVAREZ 

LIZARAZO, o en su defecto, proceda a allegar el respectivo poder general otorgado a la 

señora MARIA ALIRIA RUEDA DE PABON, para que el mencionado profesional del derecho 

ejerza su representación en este trámite. 

 

5. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. De la objeción presentada al trabajo de partición y visible a índice 040, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 509 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el inciso 3 del artículo 129 ídem, se corre traslado a la 

contraparte por el término de tres (3) días, para los fines de que trata la norma en cita. 

 

2. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 

respectivo trámite. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   185  de 10/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2013-01025-01 

CLASE DE PROCESO:  Liquidación Sociedad Con yugal 
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